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ACUERDO DE COLABORACIÓN lNTERINSTlTUCIONAL 

DE UNA PARTE, el INSTITUTO NAClONAL DE FORMAClÓN TÉCNICO PROFESIONAL, 
(INFOTEP), Organismo Autónomo del Estado, investido de personería juridica por la Ley No. 116, del 
J6 de enero de 1980, RNC 401- 05178-8, con su domicilio social establecido en la calle Paseo de los 
Aviadores No. 3, Ensánche Miraflores, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana; 
representado legalmente por su Director General, el SR. RAFAEL SANTOS BAD1A, dominicano, mayor 
de edad, casado, portador cte la CédLI.la de ldentidad y Electoral No. , de este domicilio; 
quien en lo adelante, para los fines y consecuencias de este acto, se denominará "EL INFOrEP". 

DE LA OTRA PARTE, la DIRECCIÓN GENERAL DE ÉTJCA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL 
(DTGEIG), órgano rector en Materia de énc,1, transparPncia, gobierno abierlu, lucha conlra la t:orrupCión, 
cnnfl-ir.to de interés y Jihre acceso a la ütlonnm:iun, �n el ámbito administrativo gubt!rntnne11t,1L Con su 
domicilio social estahleddo en la A v. tVK•xirn Nu. 419 Esq. Leupo1Lk1 Navurn.>, Edifü:io Ofkinus 
Gubernamentales Juan Pablo Duarte, Viso l :l, G.iz,·ue, Santo Uumi11gu, D. N., 1.hibiúamente repn�sentada 
por su Directora General, la SRA. MiLAGRl� t )KllZ tK.& H, 1.iuminicé.Urn. mayor de ed,u.l, portadora 
de la Cédula de Tdentidad y Eh!c..tornl de estt> domicilio; yuien, en lo adelante, para 
los fines y consecuendas de estt• dl:to, se denomiuani '· L/\ DlGEK; .. ) 

Para referirse a ambas partes, se les denominará LAS PARTES. 

PREAiVlBULO 

CONSIDERANDO (1): Que el JNFOTEP, es un organismo autónon1.o úel Estado, que Iige e1 Sistema 
Nacional de Cariacitación, Pertetcionamiento, Especialización y Reconven;ión de los Trabajadores. 

CONSlDERANDO (2): Que el INFOTfü> tiern:' �·umo misión nmtdbui.r 111 desarrollo t'<.'<.1nómico y social 
dd país, a través de la prestación ué servidos de fornm1:ión téL'lti1.·u prufesional y apoyo a la 
prnductívid<ld. 

CONS.IDERA NDO (3): Que el [NFOTEP til:!m· corm, visión �jercer rnn efodiv1dad la redoría del Sistema 
1\l,;1Ci<1nal de FMmación Téo1icu Profesiurn,l, nfreciendu servidos iru10vuc.iores CUH los más altos 
estándares de calidad. 

C.
C

JNSTPERANDO (4): \Jlle el INFOTEP desi.lrrolló 1a Co11bultc1 N�1cional sobre el Futuru dl' la Formación 
T écniCt l Pl'ofesior1al, a fin dt• dar respu0stas oporttu tas ,1 los rnmbios inherenl�s a la Revuiución •1.U. en la 
cual se tomó en cuenta las opi1unnt•s d1.:• ios diversos actores para <.'t>nstn.t.il: las b,\Sl!S co11ceptuales de lo 
que 11odria s0r la Formación l�cnico Prníus.i.umll del htturo en la Rtipública Donünh.:m1a. 

CONSIDERANDO (5): Que la DlGEIG tiene como visión ser una i.nstitudó11 modelo por exc�kmda, que 
prnpitie la ética y la lT,tn!;parencia en la adnünistración pública, contribuyendo a la prevem:ióll de la 
corrnpción administrativa en el Estado Domirunu,o, valores indispensables para consh-uír el desarrollo 
sostenible. 

CONSTDERANDO (6): Que la DIGEIG tiene como misión impulsax el desarroilo y fortaledmiento de una 
t 1.11 tura P.tica e integri.l1ad, transparenda, acceso a la infonru.tt.:1ón púuJica y datos abiertos, así como la 
p1nrnoc:ión de los valüres éticos y morali=s en la admit1iHtrad(n1 públka. 



CONSTERANDO (7): Que el Art. 12 c.lel Decreto 791--21, declara de alta prioridad el proceso de elección e 
implementación de las Cornisiones De httegridad Gubernamental Y Cumplimiento Normativo (ClGCN), 
demanda que la DIGEIG, desarrolle un programa de inducción y habilitación para todos los .miembros 
de las ClGCN. 

CONSIDERANDO (8): Que la DIGEIG en el ánimo de dar cumplimiento al mandato suprn indicado, 
presenta la necesidad de establecer acuerdo con el lNFOTEP, a los fines de imp.lementar propuestas 
forma tivas, que configuren el núcleo del programa de inducción y habilitación requerido por las CIGCN. 

CONSIDERANDO (9): Que la DIGElG estí1 interesada en de.san-ollar de la mano con el lNFOTEP, la 
implementación y desarrollo del diplomado denominado" Gestión de Riesgo Anti-SobornolSO 37001 ·-, 
para beneficiar a las Cornisiones de fntegridad Gubernamental y Cumplirniento Normativo". 

CONSfDERANDO (10): Que el Decreto ]03-22., del primero ele marzo del aíi.o 2022, aprueba la política 
nacional de Datos abiertos en la Republica Dominicana, se hace necesario fortalecer, a través de Ltn 
programa de capacitación nacional parn la n•utilizadó11 y uso de los datos públicos liberados en funnatos 
abiertos. 

CONSIDERANDO (11): Que el Artin:i1o 43 del Decreto 130-05 de yue aprueba el regh,mento de 
aplicación de la Ley General 20U-OtJ de libre acceso a la iufonnación pública, del 25 de febrero del año 
2.005, dispone: "promoverá la indusicm, en los planei:; y prograinas de estudio de todos los niveles 
educativos, de contenidos relaciona1.1os cun La transparencia en. la adrrúrústración pública y en la sociedad 
en genera 1 y con C'J ejercicio del <.forecho de acceso a la información pública en una sociedad d.emoc1·ática." 

CONSTEDRA NDO (12): Que la DIGEIG en el ,inirno de potenciar el ecosistema nacional de datos abiertos, 
presenta la necesidad de establecer acttt!niLl Cün el INFOTEP, a los fines de implementar propuestas 
formativas que configuren un programa 1.11." i.miucción y capacitación requerido por la sociedad, en 
materia de dato� abiertos. 

CONSTDERANDO (1'.-'i): La necesidad .J2 .¡u0 la formación y capacitaciones en materia de ética, 
integridad, transparencia, a,:ceso c1 la ittlt>n1t,,u:ión pública, datos abiertos, conflicto de :interese�, 
prevención a la corrupción y anti sobornu. ::.t>a impartida .i nivel naciorml. 

POR TANTO: En el entendido de que el anterior preámbulo Jorma parte integral del presente acuerdo, con 
igual valor y efectos jurídicos, LAS PARTES en fom1a libre y voluntaria, manifiestan que: 

l. MARCO LEGAL

VISTA: La Ley No. 116 del 1t, de enero 1980, que crea al lNFOTEP, Art. 5, ordinales 1 º, 2º, 5", 6", 7º y 8º. 

\!fSTA: La Ley df• Libre Acceso n la lnformación Pública No. '.L00-04, del 28 de julio del año 2004. 

\'E,TO: El Decreto No. 486-12., de 1 echa 21 de agosto del añu 2012, que crea la DIGElG. 

·.' [STO: El Decreto No. 130-0b que 3prueba el reglainento lle aplicación de la Ley Cenera! 200-04 de libre

Kcesn a la información pública, del 25 de febrero del año 2005. 
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VISTO: E] Decreto No. 791-21, que crea Comisiones de Integridad Gubernamental y CL1mplimiento 

Normativo (CTGCN), del 9 de diciembre del aüu 202.1. 

VISTA: La Resolución suscrita el Ministerio de Administración Públíca (MAP) y la Dirección General de 

Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIC), yue declara de alta prioridad la participación en el Curso 

Básico de Ética para servidores públicos: "Una herramienta para combatir la corrupción". 

VISTO: El Decreto 103-22, del prirneru de marzo del año 2.022, aprueba la política nacional de Datos 

abiertos en la República Dominicana. 

Por tanto, LAS PARTES libre y voluntariamente: 

l. 

J IA.1 l.C NVHNID Y J A .··AlJO Lü SlCUlENTE: 

Ol3JGT ): El 1,.NFO'rCP \' lc1 C JCEl - se ·01 tprometen a aunar esfuerzos para desarrollar, 
irnplemanta.i· y def;pll'g;.1r lll, J tau Lll� .unnttci n y capacitación orientado al fortalecimiento de la 
adminisb'ación pública y la sociedad en el ámbito de la competencia de la DlCElC, el cual tendrá 
los sigt1ientes objetivos específicos: 

a) Desarrollar e implementar un plan de formación y capacitación orientado al fortalecimiento de
las COMISIONES DE lNTECRlDAD GUBERNAMENTAL Y CUMPLIMIENTO NORMATIVO
(CJCCN), a través d� la ton1tac10n térniL'ü profcsiorm.l, cün miras a impulsar una cultura ética,
d<' lnmsparencia e integndaü, en la ad1 L.UU!:llra ión públi ·a.

b) Desarrollar e implen1.entar un plm l de forrn ación y capacitación orientadü al fortalecinúento del
ecosistema nacional de datos abiertos. 

e) Rstablece1 la coordinación para e¡ Lle los programas de formación y capacitación d.d ámbito de la
compel:encia la. DlGEIG sean irnpartidm; a nivel nacional en los centrns y aulas de JNFOTEP,
incluyendo el Curso Básico de Ética para servidores públicos: "Una herramienta para combatir
la GOl'l'Upcíón.

II. ALCANCE: Será a nivel nacional, y abarcará el desarrollo de las siguientes iniciativas: a) Plan de
asesorfa y asistencia técnica en las áreas identificadas corno prioritarias por LAS PARTES; b)
Intercambio de metodologías y buenas prácticas; e) Desarrollo ele programas de capacitación
orientados especialrnente hacia ·,ma cultura ética e integridad, transparencia, acceso a la
infonnación pública, datos abiertos, y prevención de la corrupción administrativa; d); desarrollar
un diplomado denominado: "DiplmrktLio de Gestión de Riesgo Anli -- Soborno, lSO 37001 para
·1as Cornisjones de Íntegridad C LLbPrna111.,"ntal v Cmrtplin:úento Norrnativo'1

; e) lrnplernentacíón
de capacitaciones a beneficio de los rniaboradores y personal docente de la DJGEIG; f) Mantener
actualizado el equipo de la Dirt'cción ele Adminü,tración y .Finanzas --Compras-; la Oficina de
Acceso de Información, enh·e otros, del INFOTEP, relativo a las normativas emitidas por la
DTGETG



' 
ll4fü 
., ♦ .lJ 1 

. . . . 

m. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. Para la consecución de los objetivos indicados anteriormente
I ,AS PARTES se comprometen y obligan a lo siguiente:

DEL INFOTEP: 

a) Matricular, los candidatos seleccionados por LAS PARTES, en las capacitaciones previamente
identificadas, con el propósito de impulsar las habilidades técnicas, sociales y adminish·ativas de
los servidores públicos y ciudadanos asociados a los planes y proyectos de la D1GE1G, conforme
a las normas y procedimientos establecidos en cada institución y presupuesto disponible.

b) Facilitar las acciones formativas de la DIGEIG, previamente acordadas entre LAS PARTES según
planificación anual y el presupuesto disponible.

,- \ c) Diseñar y actualizar las capacitaciones según las necesidades de la DIGElG, con especial interés
·· -� en el "Diplomado de Gestión de Riesgo Anti-Soborno ISO 37001 para las Cunúsiunes de

Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo", según planificación anual y acorde al
presupuesto disponible.

-�� ---� \
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d) 

e) 

f) 

Proveer el servicio de validación, conforme a las normas y procedimientos establecidos por el 
fNFOTEP, en consonancia con lo previsto en la normativa que aplique, a todos los candidatos
elegjdos y presentados por La DlGEIG, y certificar a todo el que concluya con éxito los
procedimientos y pruebas de evaluación exigibles, acorde planificación anual.

Supervisar la ejecución del plan de capacitación acurdada.

Facilitar los locales para desarroilar las actividades de capacitación convenidas, según
presupuesto disponible, acurde planificación anual.

DE LA DJGEIG: 

a) Proporcionar al INFOTEP, la asistern.:ia de especialistas y las informaciones requeridas para la
detección de necesidades, la implementación del plan de a:abaju acurdado, y en el diseño y
actualización de las capacitaciunes

b) Promover y gestionar, enh·e instituciones vinculadas, pasantías e inserción laboral para los
participantes egresados de las acciones de turma.dón impartidas por el lNFOTEP.

e) Cubrir los materiales para el desarrollo de las actividades de las capacitaciones acurdadas, según
presupuesto disponible acorde con el presupuesto anual.

d) Brindar al personal seleccionado de lN FOTEP ias capadtaciunes en terruts c:1.suciados a

Transparencia, Mane
1
o de Recursos, enh·e otros, según solicitud de las áreas vin.culadas.

e) Apoyar al INFOTEP en d proceso de la post Consulta Nacional sobre el Futuro de la Formación
Técnico Profesional, a través de las estructuras de la DlGElG, cuyo objetivo es aportar al impulso
y desarrollo de los sectores productivos del país.

-••-- • • •• ••• • -•-,., •••"•••"I•••• "'••·• • - •• •• •• •••••,v1•,•111,u•lllr • 
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f) Sugerir profesionales propios del área, para apoyar en el diseño y banco de facilitadores.

g) Remitir semestralmente, un informe de las acciones ejecutadas y su impacto puntual en los
sectores beneficiados.

LAS PARTF.5 CONJUNTAS: 

a) Brindar la asesoda y asistencia técnica en las áreas previamente identificadas por LAS PARTES.

b) Intercambiar buenas prácticas y metodología, así como estudios, encuestas y material del sector,
a los fines de identificar posibles áreas de trabajo conjunto.

e) DesanoHar proyectos e iniciativas que se desprendan como resultado de la Consulta Nacional,
implementada por el INFOTEP, previa planificación.

d) Coord1na1·, para el caso de iniciativas y/ o proyectos especiales de la DlGElG, un plan de trabajo,
acorde a presupuesto disponibilidad de LAS PARTES, considerando sus respectivas politicas )'
lineamientos.

e) Evaluar la captación de recursos vía cooperación internacional para proyectos d.e interés m.utuo,
evaluación y/ o desarrollo de iniciativas de fo1talecimiento interinstitucional ( estudios y j01nadas,
enb·e otros).

f) Coordinar conjuntamente que los logros alcanzados producto del presente acuerdo sean
difundidos, dando crédito a LAS PARTES, en cada una de las actividades que realizan, tales como
graduaciones, enh·ega de certificad.os, seminarios, notas de prensa, publicidad, entre olTos
vinculados, con el a cémce de este acLwrdo.

rv. DE LA CAPACrr AC [ÓN. El contenido didáctico de los cursos a impai·tir, asi como d número de 
pa1ticipantes será deter, linaclo por LAS PARTES en el presentt> acuerdo, previo estudio de 
necesidades y disponibü dades técnicas docentes, dentTo de las normas LJUe se rigen en cada 
institución. 

V. EVALUACIÓN, ACREDITAClÓl\, TITULACIÓN Y CERTirlCAClÓN. Para la evaluación y
acreditación de títulos, e >rtificados v e onstancias, LAS PARTES se ajustarán i:l las normas
establecidas en el INFOTl:. P. Igualmentt: el proceso de validación y certificación se ejecutará
según las normativas vigenks en cada lnt tituciónfirmante.

Vl. COORDTNACIÓN )' EJECUCIÓN. La coordinación del presente acuerdo estará a cargo de un 
comité 9Ul" 1'l•¡)reseme LA:> PA,KI ES, integrado por un L'Oordinador y l..1 cunlidad e.le d1.-degallos 
qu� LAS PAKJ"ES entit.!nd,m l'h • .'L,.•sa1H,s y q111• será responsal,!I,.' e.le la 1.:01.1n .. liJ.1é1C.:ión, el�buradún 
conjunta de los planes de trabajo, vi.si tas de supervisión, realización de encuentros y talleres de 
capacitac.ión y el desarrollo y seguimiento d.el presente convenio, encabezada por las siguientes 
personas: 
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a) Por el JNFOTEP, serán la Dirección de Formación Profesional, los Directores Regionales a
nivel nacional y la Encargada de Acceso a la Información, o a quien en su lugar designe su
Director General mediante comunicación escrita.

b) Por la DIGEIG , para los programas relativos a las Comisiones de Integridad Gubernamental
y Cumplimiento Normativo (CIGCN), el encargado será el Director de Ética e Integridad
Gubernamental. Para los programas relativos a los Datos Abiertos, será la Directora de
Transparencia y Gobierno Abierto. Para la coordinación de las aulas a nivel nacional de los
demás programa5 de capacitació11 ele la DIGElG, será la Encarg_ada de Capacitación y
Promoción, o a quien en su iugar designe la Directora General mediante comunicación escrita.

VIL PLAN DE TRABAJO Y PRESUPUESTO.-- LAS PARTES establecerán conjuntamente un plan de 
h"abajo y un presupuesto anual en función l1e la disponibilidad de recUl'sos de cada institución, 
en los cuales se especificarán la naturaleza y el alcance de los progrnmas de capacitación técnico 
profesional, así como ias responsabilidades de LAS PARTES con miras al logro de los objetivos 
del presente acuercto. 

VIJJ. SUPERVTSTÓN DE COMPROMISOS CONTRAÍDOS.· LAS PARTES supervisarán, analizarán y 
auditarán el desarrollo del presente acuerdo, a fin de garantizar el éxito del mismo, mediante la
comprobación de que real y efectivamente se están cumpliendo los propósitos perseguidos. 

IX CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO Y RENOVACIÓN.- El presente acuerdo será revis�do por 
LAS PARTES involu,:raLtas, en el período que se entienda oportuno, a fin de determinar el 
cumplimiento de lo acordado e mcorporar las modificaciones que sean necesarias en el programa 
de capacitación, así cúmo, para fines de renovación del mismo o la realización de un addendum, 
en caso de proceder. 

X. SOLUCIÓN DE IMPREVISTOS.- Queda convenido entre LAS PARTES, que cualquier
responsabilidad o situación jurídica g,merada como consecuencia de la ejecución <fo este acuerdo,
será decidida nediante Carta üe Solicitud dirigida por LA PARTE interesada, conteniendo las
motivaciones qlle justifican la sul,citttd. La OfRA PARTE gozará de la facultad disl:recional de
aceptar o no el pedirnento correspondiente, mediante w1a eruta de aprobación o de reprobación.
Cualquier asunto rela:ionado COLl d objeto del presente acuerdo será resuelto de común acuerdo
por LAS P; ,RTES, quienes :leberán expresar por escrito la solicitud de cualquier requ<.-!rimiento
que surja ce mo consecuenci,l de ia ejecuciun del mismo.

XI. DERECHOS ,. OBLIGAClONES.- LAS PARTES, en este acuerdo de colaboración
interínstitucion 11 gozarán de Los derechos y cun1plirán con las obligaciones establecidas en este
acuerdo y en la& leyes nacionales.

PAR R/\ ro: La su�cLpL ion liel presente acuerifo no represe, 1m un obstúc:ulo parn que LAS
PAR'l'J� sign,Jl"arias pue l.m cuni:,•ptar fü'11en.ios ¡;ÍJnJar1:1s ._un otras institu<..:ü>w1s ir1tt'1·esadas en
fines análogos.



XII.VIGENCIA DEL ACUERDO. La vigencia de este acuerdo será de dos (2) aflos a partir de la fecha
de su firma. Si el mismo quisiere ser renovado por un período igual, .la DlGElG deberá solicitarlo
por escrito al despacho de la Dirección General del lNFOTEP, dos meses antes de la fecha de
término del mismo. LAS PARTES deberán tornar muy en cuenta que las actividades o programas
que estén realizándose a la fecha deberán continuarse hasta su terminación.

XIII. TERMINACIÓN DEL ACUERDO ANTES DE FINAUZADA SU VlGENClA.- LAS PARTES,
podrán dar término al presente acuerdo antes de su vencimiento mediante aviso previo con dos
(2) rneses de anticipación y por escrito, tornándose las medidas pe1tinentes, a fin de evitar pe1juicios
entre las instituciones vinculadas cuando hayan razones valederas que justifiquen la decisión.

XN. PROPIEDAD INTELECTUAL: Ninguna d<:! LAS PARTES utilizará ni hará referencia al nombre, 
logotipo o cualquier otra designación de la otra parte sin el co:ru;entimiento previo por escrito de la 
otra parte. 

XV. ELECCIÓN DE DOMICILIO.· LAS PARTES eligen como domicilio pam t<x.fos los fines y
consecuencias legales del presente acto, las mismas direcciones descritas precedentemente.

XVI. DERECHO COMÚN.- Para lo no previsto en este acto las partes se regirán por las normas del
derecho común.

HECHO Y FIRMADO DE BUENA FE, en dos (2) originales de un mismo tenor y efocto, uno para
cada una de LAS PARTES, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio del ano dos uúl veintidós (2022) . 
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Yo, ----�- ___ _, i'lotario Púl>lil:u dí:!J Ublrilú Nadllmll, Matríeula Lul(:luio del 
,,- u 

Nntari0 No. � _, CERTlHU .. ) Y f>U\' fli: Que 1é:1s firmas 1.1ue apétfl;!L�n al pit' dd presente 
documento hon s1d.u estarnpaJc1s eu turn1¡t libre y voluntaria, por los se11orcs: RAFA!IL SANTOS 
ílADÍA y fvfll..AGT<U:.; ORTiZ IK�Cl 1, t:!TI sus y1,1 irn.licadas 1.:�1lidades, quil;!nl;!!:I rnl:' han d1:.11.:l,wnd(1 
baj,1 la fe .. h�l j1.11·.une1tro 1.¡u� sun t�sas lm; tirums �1u"" í:1C1J.stu1bbt·•m .- wmr �u toúo� los u<.:t0s (>úblicot; 
y privauns, En la Ciudad dt! Sc1nl�1üon1i11go, Disl¡rill, NJ.1.Cip1¡1.¡l,f?H:.lWLl de l,;1 Repúufü:,1 Duuúnicana, 
el los quince (15) drns \.lel nws de ju1uu lid UJ;ll:> dl>Snúl \leintklós,(2(f.µ·). 
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